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I. OBJETIVO 

 

Establecer las disposiciones y requisitos que se deben cumplir para acceder a las instalaciones del 

Terminal Portuario de Paita (en adelante, Terminal Portuario de Paita), administrado y operado por 

Terminales Portuarios Euroandinos Paita S.A., en adelante TPE PAITA S.A. 

 

II. BASE LEGAL 

 

1. Código PBIP - Capitulo XI-2. 
2. Resolución de Acuerdo de Directorio No. 044-2017-APN-DIR Norma Técnica de Protección 

Portuaria y su modificatoria aprobada por Resolución de Acuerdo de Directorio No. 0036-
2021-APN-DIR   

3. Reglamento vigente de Operaciones de TPE PAITA S.A. 
4. Reglamento de Infracciones y Sanciones de TPE Paita S.A. aprobado por Resolución de 

Gerencia General N° 094-2020-APN-GG. 

5. Procedimiento No. 058 Manual de Procedimientos de Protección Portuaria de TPE PAITA 

S.A. 

 

III. ALCANCE 

 

La presente Directiva es de aplicación y cumplimiento de todos los usuarios descritos en el presente 
documento, así como a sus vehículos, para acceder a las instalaciones del Terminal Portuario de Paita, 
administrado y operado por TPE PAITA S.A. 
 

IV. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO 

 

4.1. Generalidades 

 

Los usuarios, previo a su ingreso al Terminal Portuario de Paita, deberán cumplir con todos los 

requisitos que se establecen en la presente directiva, de acuerdo a su clasificación y a la labor que 

realizaran durante su permanencia en dicha instalación portuaria. 

 

4.2. Clasificación de usuarios para su ingreso al Terminal Portuario de Paita  

 

Para efectos de la aplicación de la presente directiva se consideran usuarios a todas las personas 

naturales o jurídicas y/o entidades que a continuación se detallan (sin que el listado sea 

considerado taxativo), cuya clasificación se realiza de acuerdo a la actividad que estos desarrollan 

en el Terminal Portuario de Paita: 

 

1. Usuarios en General (proveedor, contratistas, Empresas que brindan servicios a naves, 

transportistas, autoridades, visitas) 

 

2. Agencias de aduanas, agencias marítimas, agencias navieras, y agencias de carga 

internacional.  

 

3. Tripulantes de naves. 

 

Estos usuarios, deberán cumplir con los siguientes requisitos para su acceso: 
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4.3. Usuarios en General 

 

 
4.4. Agencias de Aduanas, Marítimas, Navieras y de Carga Internacional 

 

 
 

4.5. Empresas prestadoras de Servicios, en muelle o a bordo de Naves:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROVEEDOR 

DEL 

TERMINAL 

CONTRATISTA 

DEL 

TERMINAL

EMPRESAS 

BRINDAN 

SERVICIO A 

NAVES 

TRANSPORTISTA AUTORIDADES VISITAS

PARTIDA SUNARP X X X

FICHA RUC X X X

DNI REPRESENTANTE LEGAL X X X

POLIZA SCTR (SALUD Y PENSION) X X X X X X

POLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL X X X

SOLICITUD DE ACCESO (NOMBRADA) X X X X X X

INDUCCION TPE S.A. - VIGENTE X X X X X X

CURSO BASICO PBIP I X X X

CURSOS BASICO SEGURIDAD PORTUARIA X X X

REQUISITOS PARA INGRESO

USUARIOS EN GENERAL

MARITMA ADUANAS CARGA INTERN. NAVIERAS

PARTIDA SUNARP X X X X

FICHA RUC X X X X

DNI REPRESENTANTE LEGAL X X X X

POLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL X X X X

POLIZA SCTR (SALUD Y PENSION) X X X X

INDUCCION TPE S.A. - VIGENTE X X X X

CURSO BASICO PBIP I X X X X

CURSO BASICO SEGURIDAD PORTUARIA X X X X

LICENCIA VIGENTE EXP. POR APN X

AUTORIZACION SUNAT X X

LICENCIA OPERACIONES DEL MTC X

REQUISITOS PARA INGRESO

AGENCIAS:
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4.6. Tripulantes de Naves: 

 

 
 

4.7. Requisitos Ingreso para el personal nombrado por los usuarios en general: 

 

1. El personal nombrado por los usuarios, para su ingreso al terminal portuario, deberán 

presentar lo siguiente: 

 

 
 

2. De acuerdo a la naturaleza del trabajo y/o actividad a realizar en el Terminal Portuario de Paita, 

los usuarios deben presentar lo siguiente: 

 

 
 

3. Para el Supervisor o Coordinador de los trabajos a realizar, en adición a los requisitos 

mencionados en el ítem anterior, deberá presentar los certificados de los cursos de Gestión 

de Seguridad Portuaria y Gestión de Mercancías Peligrosas, vigente y registrado en el Portal 

de la APN. 

 

4. La documentación antes indicada deberá remitirse, con la debida anticipación a  

control.accesos@euroandino.com.pe  

1 COPIA DEL PASAPORTE, CARNET EXTRANJERIA

2 SHORE PASS

3 NOMBRADA PEATONAL 

REQUISITOS TRANSITO DE TRIPULANTESITEM

1 FOTOCOPIA DE DNI, PASAPORTE, LIBRETA DE EMBARQUE O CARNE DE EXTRANJERIA - VIGENTE

2 SEGURO COMPLEMENTARIO DE TRABAJO DE RIESGO (SCTR) - VIGENTE

3 IMAGEN NOTA APROBATORIA DE INDUCCION DE SEGURIDAD Y PROTECCION TPE S.A. - VIGENTE

4 CERTIFICADO CURSO BASICO I CODIGO PBIP - VIGENTE

5 CERTIFICADO CURSO BASICO DE MERCANCIAS PELIGROSAS - VIGENTE

6 CERTIFICADO CURSO BASICO DE SEGURIDAD PORTUARIA - VIGENTE

REQUISITOS PARA INGRESOITEM
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4.8. Requisitos para el Ingreso de Autoridades  

Las Autoridades pueden ingresar al Terminal Portuario de Paita, debiendo identificarse con su 

respectivo fotocheck, distintivo, insignia o placa y/o documento de identidad; no estando 

obligados a dejar documento alguno, en la puerta de acceso, si se apersona en vehículo, se 

aplicará el procedimiento de Control de Vehículos.  

Para el tránsito a la nave o para realizar actividades en las zonas operativas del Terminal 

Portuario de Paita, las Autoridades deberán contar con seguro complementario de trabajo de 

riesgo (SCTR) vigente (Pólizas Salud y Pensión) o demostrar seguro similar. 

 
4.9. Requisitos para la inscripción de vehículos Menores. 

Remitir a control.accesos@euroandino.com.pe la siguiente información: 
 

• Tarjeta de Propiedad del vehículo. 

• Certificado del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito vigente (SOAT). 
• Certificado de Inspección Técnica Vehicular vigente. 

• Licencia de Conducir vigente del conductor. 
 
El ingreso al Terminal Portuario de Paita de proveedores y contratistas eventuales, en unidades 

móviles, está supeditado única y exclusivamente para el desarrollo de actividades dentro del 

Terminal Portuario de Paita, por la naturaleza del trabajo a realizar; y su tránsito interno se 

realizará con el acompañamiento tanto al ingreso como a la salida, por parte de un 

representante del área responsable de los trabajos solicitados. Lo anteriormente citado también 

aplica para proveedores y contratistas recurrentes.  

 
4.10. Requisitos para inscripción y acceso de Vehículos de Carga Pesada: 
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Los documentos citados en la tabla anterior deberán registrarse en el Módulo de Transporte – 
PORTAL WEB de TPE PAITA S.A. (Registro de Transportista / Registro de Camión / Registro 
de Acoplados).  
Es requisito que los vehículos pesados (grúas, modulares, maquinaria pesada) presenten el 
último informe de mantenimiento preventivo, expedido por una empresa competente del rubro; 
que certifique el correcto estado de operatividad del vehículo y/o maquinaria. 
 

4.11. Requisitos de Equipamiento para el personal que accede al Terminal Portuario 

Los usuarios para el tránsito a la nave y/o acceso a la zona administrativa y/o operativa del 

Terminal Portuario de Paita, deberán contar obligatoriamente con el equipo de protección 

personal (EPP) establecido en la normativa nacional sobre seguridad portuaria. 

 
Esto implica portar en todo momento el Equipo de Protección Personal básico (casco, chaleco 

con logotipo de empresa y calzado de seguridad). Asimismo, de acuerdo a la actividad a realizar 

deberá complementar con los equipos de protección adicionales en cumplimiento con la RAD 

Nº 011-2006 APN/DIR. 

 
4.12. Requisitos de ingreso de Materiales o Equipo de Trabajo de Usuarios 

Todos los usuarios declararán, mediante Guía de Remisión, documento que presentarán a su 

ingreso y salida del Terminal Portuario de Paita, el material y equipamiento necesario para la 

actividad a desarrollar dentro de las instalaciones. No se permitirá el ingreso de materiales y 

equipos que no cumplan con el requisito antes indicado. 

 
4.13. Requisitos para Atención de Solicitudes de Acceso 

 
Todos los usuarios deben cumplir con remitir toda la documentación establecida en la presente 

directiva para su acceso, lo que incluye los formatos de nombrada peatonal y vehicular, dentro 

las 48 horas previas a ejecutarse el acceso al Terminal Portuario de Paita; a 

control.accesos@euroandino.com.pe 

 
Para la prestación de servicios portuarios, en adición a la documentación sustentatoria 

completa, se deberá sustentarse la nominación, por parte del capitán de la nave, agencia 

marítima, consignatario de la carga, armador o sus representantes, según corresponda, la cual 

se remitirá a control.accesos@euroandino.com.pe 

 

Las personas que realicen labores de inspección de trabajos en nave, inspección de calados, 

inspección de descarga de productos, control de calidad u otra actividad propia de las 

operaciones en muelles, serán nominados por la Agencia Marítima, capitán de la nave, 

consignatario de la carga, armador o sus representantes, información que se remitirá a 

control.accesos@euroandino.com.pe 

 
Las personas que realicen labores de inspección de trabajos en zona de aforo, tramites en 

SUNAT, control de calidad u otra actividad propia del servicio de almacenaje temporal, 

gestionaran su acceso a través de la Agencia de Aduanas correspondiente. Información que 

se remitirá a control.accesos@euroandino.com.pe 

 

El personal contratista que realice servicios para TPE PAITA S.A. gestionará su ingreso a través 

del área usuaria solicitante del mismo servicio  
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Las empresas que realizan labores de soporte a unidades refrigeradas, gestionarán su acceso, 

enviando la documentación a control.accesos@euroandino.com.pe  

 

4.14. Del Control de Accesos al Terminal Portuario de Paita: 
 

Acceso Peatonal: 
 

- Acceder por la Puerta Peatonal N° 1, o del Edificio Administrativo. 

- Presentar DNI u otro documento de identidad  

- Someterse a la revisión personal y de sus pertenencias. (No está permitido el ingreso 

de materiales prohibidos: drogas, alcohol, armas, explosivos, entre otros). 

- Para ingresar equipos electrónicos (cámara fotográfica, laptops, filmadoras, etc.) se 

debe de contar con la autorización del Área de Seguridad Civil de TPE PAITA S.A.  

- Portar el Pase temporal de Visitante (o Contratista según aplique) siempre visible 

durante su permanencia en nuestras instalaciones. 

- Las visitas, deberán ser siempre con acompañamiento del responsable del área que 

atiende la misma. 

- El desplazamiento interno es acompañado y siempre haciendo uso del bus interno de 
TPE PAITA S.A.  

 

Acceso Vehicular: 

Vehículos Menores (Personal propio, tercero y contratistas): 

- El ingreso y salida es por la Puerta Acceso Vehicular 1. 

- Al encontrarse en la parte interior de la Puerta de Acceso Vehicular 1, el conductor, 
deberá detener el vehículo, colocar freno de mano a la unidad, descender de ella y 
permitir su revisión e inspección, y de la unidad que conduce, tanto al ingreso como 
a su salida. 

- Luego de la inspección procederá a ingresar con la escolta respectiva, portando en 
todo momento la circulina sobre el techo de la unidad, al lado del conductor. 

 
Vehículos de Carga Pesada: 

- El ingreso es por Puerta 2 – Acceso Vehicular de Camiones. 

- Al encontrarse en las Islas de Inspección Vehicular, al interior de la Puerta 2, el 
conductor deberá detener el vehículo, apagarlo y descender del mismo, para 
posteriormente presentar su DNI, Licencia de Conducir, y el número de cita vigente. 

- El conductor deberá permitir la inspección del interior de la cabina de su unidad. 

- No está permitido el ingreso de acompañantes o pasajeros en la cabina del camión. 

- El conductor deberá permitir la revisión de las mochilas que porta en su cabina. 

- No se permite ingreso de hoja de coca, drogas, alcohol, armas, machetes, explosivos 
u otros elementos prohibidos de acuerdo a Reglamento Interno de Infracción y 
Sanciones TPE S.A.  

 
Accesos al Área Marítima: 

 

- Para el acceso al área marítima bajo nuestra concesión, haciendo uso de 
embarcaciones (lanchas), el usuario general, agencia marítima, de aduanas, 
proveedor o contratista,  deberá enviar una comunicación formal a 

control.accesos@euroandino.com.pe, adjuntando documentación vigente para la 

gestión respectiva (Certificado de Matricula y Certificado de Seguridad para Naves) 
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- Luego de recibir la autorización por parte de control.accesos@euroandino.com.pe, 

antes de ingresar al área Maritima bajo nuestra concesión, a realizar labores, la 
embarcación (Lancha) deberá acoderarse al amarradero 1D, del Muelle Espigón, a 
fin de ser inspeccionado por el Supervisor de Seguridad Civil, tanto a su ingreso como 
a su salida. 

 

4.14  Formularios 

 
- Anexo A – Formato de Nombrada Peatonal 
- Anexo B – Formato de Nombrada Vehicular 
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ANEXO A 
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ANEXO B 

 

 


